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dins c\e \a'bor de ·11-.1o1 8 á hu~ 11 a. 111 ., y lle 
las 2 1\ las 5 p.m. 

11. Distribnir las m1tampillas y tai:ie
tas postaleH entre lo:t Agentes ele su de
peudeucia ; y 

12. Pasar mensn1llmente al l\liniste
,. rio da Correos y Telégrnfos el est-atlo ele 

In Caja. 

Artículo 1 L. . 
Son deberes del Coutaclor ü11jero : 

tn Llevar un libro de Oaja para los 
uientos que omtrrun diariamente, que
dando sujeto á los dem1ís preceptos est.n
blecidos en el régimen de la Contabi
lidad fiscal. 

2° . ·Llevar In. cuenta cou el día, con
forme á los modelos proseritoH por In mis
ma Contn.l,ilidad. 

a~ üorrer con las liquidaciones y la 
correspondencia. 

4º Centralizar y e.xaUJinar laA cuen
tas que remitan lat-1 Oficinas ,le Correos 
y Telégrafos, sep1mulame11te, y org:mi
zar el a~hivo. 

5'.' Llev,u los siguie11t.es lil>ros: . 

Uu libro de cuentas· corriente11 pa
ra las de la rniú11 Postal Universal. 

.Un libro para la cnenta de entrada 
y salitln. <le Bultos Postales y producto 
de ellos. 

Un jornal y un mayo1·. 

Un libro de existencia, y 

Un eopiador de correspondencia y 
demás 'libros auxiliares. qne sean ne
ee1mrios. 

on Cortar y ce1·rar por semestres, en 
30 tle junio y 31 de diciembre de catla 
aiio, la cuenta general ele ambos ramos, 
y remitir lol.-1 comprobantes í, la- Sala 
de Examen de la Contaduría (teueral de 
Hacionda. 

.Artfcul~ 12. 

Los agentes de estampillas postales 
loi- nombrarí, el l\linistro del ramo. de 
una terna qne p1·e11e11t.ará. el Tesorero de 
Correos y Telégrafos. 

, único. Est.01:1 agentos prestaráu tiau
zal real 9 personal antes de entrar en 

. el ~jercicio ele sns funciones, por la 
suma <le B 400 á B 1.200 í, juicio y í, 
satiMt'acción del ::\finistro tlt1 Correos y 
Tel~gra.fos. 

Artículo 13. 
Los demí1s empleaclos estarán ha.Jo 

las ilun1:1diataM órclenet1 .clel 'fesorero de 
Correos y 'felégmfos, y sus, obligacio
ne1:1 serán las que éste les sefinle. 

Artículo H. 

Las atribuc:iodes ele los Agentes de 
estampillas postalm~, se les señalarán 
por Resolución especial, nsí como tam
bién la comisión que devengarán por sus 
servicios. 

· Artículo 15. 

El prtseute Decmto principiará í, regir 
el día 1 & de enero del entrante uiio. 

Articulo 16-

Se deroga cualquier ot1·a di1,1poliicióu 
contr1u-ia al presente Decreto-

Artícn lo 1,. 
El l\Iinistro de Correos y Telegrafo~ 

quecla eucaugado ,le la ~jecución "" este 
Decreto .• 

Dado, firmado de mi mano y sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacioun.l en 
el Palacio Fed~rnl eu Caracas, á 14 de 
noviombre de 189S.-Año 88° de la In
dependencia y 40- ele In. Federación. · 

IGNACIO ANDRAUE. 
Refrendarlo. 

El l\linistro de Correos y Telégrafos, 

,l. L. ARISMENDI. 

7284 

Resolución de 16 d<' noviembre ,le 18!)8 
di.~poniemlo q1u /Qs buque.~ que 1>a-
11en al 1.'erritorio Colún. <Í oc1tJ>ar.<Je 
<lt• la 1>e!wa, d,•ben proi•euse de sal 
en Ltt G11afra. ó ,m c1utlq11iera fl,, la!' 
sali1ws tle 'la Reptíblica. 

J<Jstados Cni1los de Vene1.uela.-Minis
teifo do Hacienda.-Dirección de Sa
linas.-üarneas: 16 <le noviembre ele 
l:-lHS.-88'.' y 411º 

Res1wlto: 

Tnfürmmlo el Gobierno de que el gre
mio de pescadores en Loi.;1 Roques y La, 
Orebila, no consnmeu en sus treneR sal 
comprada 1-1iuo que la extraen anual
mente y de manera furtiva. do las Sa
linas que existen en dichas IslaK, y 
nomo esta práctica e1-1 altamente pei:jn-
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- 3fi6 -
cliciai á los intereses del Fisco, .el ciu - 1 do con lo pt·evenido en la. primera parte 
dadano Pre.qideutt, de la República ha del artículo 12 del novisimo Uólligo ele 
tenido í, bien di:,;pouer: que se preven- 1 Iust-rncción Pública. 
ga í, I~~ c~ueíios _de b11que11 qne pasc\n ¡ Oomuuíquese y publíquese. 
al Terr1tor10 Colon {L ocuparse de la 
pesca, la obligación eu que están de ' 
proveerse de s1,I eu La Gna.ira, ó en 1 
cualquiera ,te las salinas de la R~pú-

Por el Ejecutivo Nacional. 
B. MOSQUERA . . 

bliea, y á presentarse al Gobernador 1 • . 7286 , 
de diclio 'l'erritorio con la guía ó el 1 

permiso correspondiente para compro- 1 Resolución lle 18 de noviembre ele 1898 
bar. la procedtmcia de la snl, y obtener referente á /,os j.Qndos de.,tinados 
la licencia para la pesca. Una vez ter- para el sen,icio de las De1t<las .P·lÍ-
minada ésta, dehe ocurrir al mismo blir,c1,s. 
Gobemador por 11u despacho. ~os con-
traveut.ores á ei-ta clis)losicióu pagarán ! Estados Unidos ele Ven~zuela.-:U:iuiste 
el doble ,Je los derechos de la sal que río de Crédito Públioo.-Dirección de 
pmdencialmente se considere qtte han Cré,lito Interior y E:ii:terior.-Cnracas : 
i11ve1·tido cu la salazón del pescado que 18 de noviemb1-e de 1898.-88° v 40~ · 
coucluzca11, á juieio de los funcionarios • 
encargados de recaudar esta renta. Resuelto: 

. Los ,Jefo8 ele los resguardos foráueos, 
ul tener co11ocirnie11to que Sfi ha faltado 
ú Jo dispueMto en esta Uesolucióu, darán 
aviso inmediatamente :• los Aclminístra
doms de la Aduana, de quien dependan. 

Comuníq11t-se y ¡mulíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

)[. A. !\f.ATOS. 

728,> 

De ordeu del ciurtadano Presidente de 
la República, se dispone qt1e los fondos 
que clebfnu depositarse en el Banco 
Oaraca11 para atender {t los servicios 
de las Deudas Públicas, de acuerdo con 
la Resolución ue este Ministerio de :31 
de octnbt·e último, publicada e11 In Ga
ceta Oficial de esa misma focha, se man
tengan en Apartado especial por el 
Banco de Venezuela á la orden de la 
Junta de Crédito Píibllco; qnetlando 
vigente en sus demás particulares la 

Resoluc·ión tle lX ,le 11ot'iembre de 1898, Resolución citada. 
((,ec·ediemlo cí 111ut .~~lidtud del cill(/((- J Comuníquese y pnbltquesc. 
llano A ·1111morloro Urdanct((. , Por el J<}iPcutivo .:'.'iacional. 

1 - ' 

gstaclos Unido:-; de Venezuela.-:Miuiste - ¡ CARLOS V. BonEVERRÍA. 
rio de Instruccióu Pública. - Direc-
ción de lnl'truccióu Popular.-Cnracas: 7287 
18 de noviembre ue 18H8.-88º y 40~ 

' Re.~ueltt1: 
Re/$oluci6n tle t2 d.e noriembre ,le 18H8' · 

aprobcrnllo ,11 Regla-mento tlel Oon.'ft'· 
jo Superior tic Agricultum. 

Oo11sidera1l11 en Giibincte la peticióu 
que con foclia :!:! de setiembre último Estad~s UJ1idos de Veuezuela,-:\li11is-
ditige :\ est<.' I\Iinistorio el ciudadano terio de Agricultura, Industria y Co-
Ameuodoro Urdanetn, 011 que pide, se Je mercio.-Direccióu de Agricnltura.-
acuerde la jubilación eoufornu, á la ley, Cnrn-:as: 2:! ele noviembre de 18!18.-
en virtucl de haberR1:1 coDl~agrado 40 88'-' Y 40º 
años ni noblo ¡ll'ofe!-lorado de la euse- Re.m<'llo : 
fianza r de halier compuesto tliliZ y 1 • • , 

nueve textos para el uso de las escuo- ' _El cmdad~no Pre_sl(leute ele la Repu
lns de primero y segu111lo ·grados, el bhca lm tenulo :í. b1e11 .0apro~ar <'I pre-
Presidente do la Repúblir.a ha, tenido sente ~eglamento del Cn11sf!10 8uper1or 
{a hien que se cleclare jubilado al·ciu- do Agrwnlturn . 
1ludano Amenodoro Frdanl'ta, con el , Comuiqnesey puhlíqne11l·. 
,meldo íntegro mensual de (B 160) l'ieu - 1 
to sesenta llolíva1·cs, ad vitam, que se 1 • 
cargarán al ramo rPspectivo, de acner- l 

Por el gjecutivo Xa.cional, 

NICOLÁt,; HOT,ANOO. 
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